
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Público   Índice AI:  MDE 13/037/2008
   
  11 de febrero de 2008 
 
AU 36/08 Detención arbitraria / tortura o malos tratos / posible preso de conciencia  
  
IRÁN Amin Ghaza’i, de 29 años, escritor y dirigente del grupo Estudiantes por la Libertad y la 

Igualdad (Daneshjouyan-e Azadi Khah va Beraber Talab) 

 
Amin Ghaza’i fue detenido en Teherán el 14 de enero de 2008. Según informes, se encuentra recluido sin 
cargos ni juicio y en régimen de aislamiento en la Sección 209 de la prisión de Evín y ha sido torturado. Se 
teme por su salud, pues, de acuerdo con los informes, padece úlcera péptica, problemas cardiacos y asma. 
 
Amnistía Internacional teme que Amin Ghaza’i sea preso de conciencia, recluido únicamente por el ejercicio 
pacífico de su derecho a la libertad de expresión y asociación. Fue detenido en una reunión junto con otros 
14 estudiantes, en el marco de lo que parece ser una preocupante sucesión de detenciones, pues sólo entre 
diciembre de 2007 y enero de 2008 Amnistía Internacional ha recibido informes con los nombres de más de 
74 estudiantes detenidos. (Véanse AU 331/07, MDE 13/147/2007, de 13 de diciembre de 2007, y sus 
actualizaciones.)  
 
El 15 de enero, la policía registró la casa de Amin Ghaza’i  y le confiscó el ordenador y todos sus documentos. 
A los estudiantes detenidos junto con él se les ha permitido recibir visitas de sus familias. Amnistía 
Internacional no tiene noticia de que se hayan presentado formalmente cargos contra alguno de ellos. El  30 
de enero se permitió a Amin Ghaza’i mantener una conversación telefónica de un minuto de duración con su 
familia, en presencia de los guardias de la prisión. Según informes, en la conversación se le notaba abatido. 
No se le ha permitido el acceso a su familia ni a un abogado. 
 
Amin Ghaza’i es redactor jefe del periódico electrónico ArtCult y ha publicado numerosos artículos en Internet 
sobre identidad de género. También ha escrito libros sobre este tema y, según informes, ha traducido al persa 
algunas publicaciones prohibidas.  
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Desde hace unos años, los grupos estudiantiles están al frente de quienes reivindican mayor respeto de los 
derechos humanos en Irán. Desde la elección del presidente Ahmadineyad en 2005 se han impuesto cada vez 
más restricciones a la sociedad civil del país. En abril de 2007, el ministro de Información, Gholam Hossein 
Mohseni Ejeie, acusó públicamente a los activistas estudiantiles y a los defensores de los derechos de las 
mujeres en Irán de formar parte de una “conspiración enemiga”, aunque ni él ni ninguna otra autoridad iraní 
ha aportado datos para demostrar tal afirmación, la cual los activistas afectados niegan rotundamente.  
 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en persa, en 
inglés, en árabe, en francés o en su propio idioma: 
- pidiendo a las autoridades que dejen en libertad a Amin Ghaza’i de inmediato y sin condiciones si no está 
acusado de ningún delito común reconocible ni va a ser sometido con prontitud a un juicio justo;   
- expresando preocupación por los informes según los cuales ha sido torturado y pidiendo garantías de que no 
es sometido a más torturas ni malos tratos; 
- pidiendo que se realice de inmediato una investigación imparcial sobre las presuntas torturas y que se ponga 
a los responsables a disposición judicial; 



  

- pidiendo a la autoridades que garanticen que Amin Ghaza’i tiene de inmediato acceso regular a su familia, a 
abogados y a los servicios médicos que pueda necesitar; 
- recordando a las autoridades que las confesiones obtenidas con tortura están prohibidas por el articulo 38 
de la Constitución de Irán, que reza: «Todas las formas de tortura infligidas con el fin de obtener confesiones 
u obtener información están prohibidas”, y que Irán es Estado Parte en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, cuyo artículo 7 dispone: “Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes”.  

 

LLAMAMIENTOS A: 
Líder de la República Islámica 
His Excellency Ayatollah Sayed ‘Ali Khamenei 
The Office of the Supreme Leader, Islamic Republic Street - Shahid Keshvar Doust Street 
Tehran, Irán 
Correo-E: info@leader.ir 
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia 
 
Presidente de la Magistratura 
Ayatollah Mahmoud Hashemi Shahroudi 
Howzeh Riyasat-e Qoveh Qazaiyeh / Office of the Head of the Judiciary 
Pasteur St., Vali Asr Ave., south of Serah-e Jomhouri, Tehran 1316814737, Irán 
Correo-E:  info@dadgostary-tehran.ir (en “asunto”, escriban: “FAO Ayatollah Shahroudi”) 
Tratamiento:  Your Excellency / Excelencia 
 
Ministro de Información 
Gholam Hossein Mohseni Ejeie 
Ministry of Intelligence, Second Negarestan Street, Pasdaran Avenue, Tehran, Irán 
Tratamiento:  Your Excellency / Señor Ministro 
 

COPIAS A: 
Presidente 
His Excellency Mahmoud Ahmadinejad 
The Presidency, Palestine Avenue, Azerbaijan Intersection, Tehran, Irán 
Correo-E: dr-ahmadinejad@president.ir 
vía el sitio web: www.president.ir/email/ 
 
Presidente del Parlamento 
His Excellency Gholamali Haddad Adel 
Majles-e Shoura-ye Eslami, Baharestan Square, Tehran, Irán 
Fax:  +98 21 3355 6408 
Correo-E: hadadadel@majlis.ir (indiquen: “to the attention of the Article 90 Commission”) 
 

COPIA A: los representantes diplomáticos de Irán acreditados en su país. 
 
ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 24 de marzo de 2008. 
 
 
 


